
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

Por disposición del Señor Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, Provincia de Santa Fe, en autos caratulados: COLLI, José María s/Sucesorio, Expte. Nº 499, Año 2.009, se cita a
los herederos declarados de don JOSE MARÍA COLLI, para que comparezcan a la audiencia prevista para el día 14 de marzo de 2013
a las 10:00 horas, a los fines de designar Perito Inventariador y Tasador de los bienes hereditarios. Lo que se publica a sus efectos
en el BOLETÍN OFICIAL y en el Hall de Tribunales. Santa Fe, Pcia. de Santa Fe, 21 de febrero de 2013.

$ 45 191156 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

En los autos caratulados: “Expte. Nº 825/2012 - CABO MATIAS, ARMANDO A. s/Conc. Preventivo”, Expte. Nº 826/2012 - BONZI,
Alicia Ester s/Conc. Preventivo”; y Expte. Nº 827/2012 - TEMBIAPÓ S.R.L. s/Conc. Preventivo” radicados en el Juzgado de 1ra.
Instancia de Distrito Jud. Nº 1 en lo Civil y Comercial de la 8va. Nominación, se hace saber que por sentencia de fecha 06 de febrero
de 2013, se ha dispuesto establecer nuevas fechas para la presentación de los informes individuales y general, y para el período de
exclusividad, las que quedan fijadas de la siguiente manera: 18 de Abril de 2013 como fecha hasta la cual el Síndico deberá
presentar los informes individuales sobre cada crédito (Art. 35 Ley Nº 24.522) y el 17 de mayo de 2013 para la presentación del
Informe General (Art. 39 Ley Nº 24.522). Las observaciones al Informe General se podrán presentar hasta el día 31 de mayo de 2013
inclusive (Art. 40 LCQ). El período de exclusividad (Art. 43 LCQ) vencerá el 11 de Octubre de 2013, y en consecuencia, se fija el 04
de Octubre de 2013 a las 10:00 hs. la Audiencia Informativa a celebrarse en la sede del Tribunal. Lo que se hace saber a los fines
legales previstos en la Ley Nº 24.522. Elio F. Alvarez, secretario.

S/C 190933 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados -Expte. Nº 876/10 - MINOS MIRTA GRACIELA s/Quiebra, que se tramita por ante el
Juzgado Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe se hace saber a los señores acreedores que se ha puesto
de manifiesto el Proyecto de distribución, presentado por la Sindicatura conforme a lo Previsto en el Art. 218 de la Ley Nº 24.522
(L.C.Q.). Notifíquese. Santa Fe, 4 de Febrero de 2010. María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 190918 Feb. 26 Feb. 27

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “Expte. Nº 1182/10 CORDOBA MARIO ALEJANDRO s/Quiebra” que se tramita por
ante el Juzgado Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber a los Sres. acreedores que se ha
puesto de manifiesto el proyecto de distribución presentado por la Sindicatura conforme a lo previsto en el Art. 218 de la Ley Nº
24.522 (L.C.Q.). Notifíquese. Fdo.: María del Huerto Guayán, secretaria.

S/C 190916 Feb. 26 Feb. 27

__________________________________________

El Juzgado de 1° Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 9na. Nominación, a cargo del Dr. Carlos Buzzani, Secretaría
Única, a cargo del Dr. Néstor Tosolini, sito en San Jerónimo 1551 de la ciudad de Sta. Fe, en autos caratulados: “BENING S.A.
c/BRUNI MARIA GABRIELA y Otros s/Acción Subrogatoria”, Expte. Nº 714/2012, cita y emplaza a comparecer a estar a derecho a los
herederos declarados de Delhiz Agustina Clara Bonetto de Bruni, en virtud de lo dispuesto por el Art. 597 del Cód. Proc. Civil y
Comercial. Santa Fe, 08 de Febrero de 2013. Silvina D. Demboryniski, prosecretaria.

$ 33 190909 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad de Santa
Fe,  se  hace  saber  que  en  autos  caratulados:  “BANCO RIO  DE  LA  PLATA S.A.  c/VASQUEZ ONEL  ANÍBAL  y  Otra  s/Ejecución
Hipotecaria”, Expte. N° 976/06, se ha declarado rebeldes a los herederos; del causante Onel Aníbal Vásquez, D.N.I. Nº 5.812.675, lo
que se publica a los efectos legales en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 15 de Febrero de 2012. María del Huerto Guayán, secretaria.



$ 165 190850 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: “Expte. Nº 965/2001 - RODRIGO, SONIA BEATRIZ s/Concurso Preventivo”, que se
tramita por ante el Juzgado Civil y Comercial de la 2da. Nominación de la ciudad de Santa Fe, se hace saber que se ha resuelto lo
siguiente:  “Santa Fe,  04 de Febrero de 2013.  Autos y Vistos...  Considerando....  Resuelvo:  1)  Declarar  finalizado el  concurso
preventivo,  dando por concluida la intervención de la Sindicatura y disponiendo el  cese de las restricciones impuestas a la
concursada por los artículos 15, 16, 25 y 14, Inc. 7, L.C.Q.. 2) Publíquense edictos por un día en el BOLETIN OFICIAL y diario El Litoral
de esta ciudad y líbrense los oficios que correspondan.” Fdo.: Dr. Carlos E. Dávila - Juez; Dra. María del Huerto Guayán - secretaria.

S/C 190832 Feb. 26

__________________________________________

Por disposición del Juez de 1ra. Instancia de Distrito Civil y Comercial 3ra. Nominación de Santa Fe, en autos: “RODRIGUEZ RUBEN
ORLANDO s/Quiebra”, Expte. Nº 1318 - Año 2010, se publicarán edictos en el BOLETIN OFICIAL de conformidad con lo normado en la
L.C.Q. Nº 24.522, por dos días de la siguiente Resolución: “Santa Fe, 14 de Diciembre de 2012. Visto:... Considerando:... Resuelvo: 1)
Regular los honorarios de la C.P.N. Marcela Cristina Llull en la suma de $ 9.329.-; 2) Regular los honorarios de la Dra. Silvina Strina,
en la suma de $ 4.000.- 3) Vista al Consejo de Profesionales de Ciencias Económicas y a la Caja Forense. 4) Publíquense edictos en
el BOLETIN OFICIAL haciendo saber la presentación por parte del Síndico del Informe Final Proyecto de Distribución; como asimismo
la presente regulación de honorarios conforme la exigencia del Art. 218 de la Ley Concursal. Insértese el original. Agréguese copia.
Notifíquese. Fdo.: Dra. Beatriz Forno de Piedrabuena, Juez. Patricia Laura Mazzi, secretaria. Santa Fe, 15 de Febrero de 2013.

S/C 190891 Feb. 26 Feb. 27

__________________________________________

por disposición del Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la ciudad de
Santa Fe, Dra. Beatriz Forno (Juez a/c.) , Secretaría Dra. Silvia Zavala de de la Torre, se hace saber que en los autos: “Expte. 1.120 -
Año 2010 - RODRÍGUEZ, ISABEL NORA s/Quiebra”, en trámite por ante este Juzgado, se ha resuelto la resolución que a continuación
se transcribe en su parte pertinente: “Santa Fe, 26 de Diciembre de 2012. Autos y Vistos... Considerando... Resuelvo : 1.- Declarar la
conclusión de la quiebra de Isabel Nora Rodríguez, con los efectos del Art. 228 de la Ley Nº 24.522. 2.- Publíquense edictos en el
BOLETIN OFICIAL. Notifíquese. Fdo.: Dra. Beatriz Forno (Juez a/c.) - Silvia Zavala de de la Torre, secretaria. Santa Fe, 14 de Febrero
de 2013.

S/C 190834 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de 1ra. Instancia de Distrito Judicial Nº 1, en lo Civil y Comercial, Dr. Eduardo Roberto Sodero, a cargo
de la 11ra. Nominación de Santa Fe, Secretaría a cargo de su titular, Dr. Walter Eduardo Hrycuk, se hace saber que en autos
caratulados: “ARIOZA, SUSANA RAQUEL s/Quiebra”, Expte. N° 312 - Año 2010, la Sindicatura ha presentado el Informe Final y
Proyecto de Distribución de fondos y que se han regulado los honorarios de la Síndico actuante, C.P.N. Judit Kofman en la suma de $
27.143,57 y los del Dr. Jorge Ariel Morel en la suma de $ 11.994,42, lo que se publica a sus efectos, por dos días, conforme lo
ordenado por la Ley de Concursos y Quiebras N° 24.522 y sus modificatorias. Santa Fe, 19 de Febrero de 2013. Walter Eduardo
Hrycuk, secretario.

S/C 190924 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

El Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación de la ciudad de Santa Fe, ha dispuesto
hacer saber por 2 días, que en los autos caratulados: “OPORTO OMAR s/Quiebra”, Expte. N° 398, Año 2011, se ha presentado el
Informe Final y Proyecto de Distribución de Fondos con arreglo a lo normado por el Art. 218 de la Ley Nº 24.522 y sus mod. Ley Nº
25.589. Los honorarios regulados en primera Instancia al síndico C.P.N. Torres, Adriana de los Milagros ascienden a la suma de $
9.329 y a la Dr. Diego Martini Guido en la suma de $ 4.000. Publíquese por dos días. Santa Fe, 7 de Diciembre de 2012. Beatriz
Forno de Piedrabuena, Juez; Patricia L. Mazzi, secretaria.

S/C 190934 Feb. 26 Feb. 27



__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito, en lo Civil y Comercial de la Octava Nominación de la ciudad de Santa
Fe, secretaría a cargo del autorizante, en autos caratulados: “MIRANDA, ASENCION DEL SEÑOR s/Sucesorio”, Expte. Nº 534-12, se
cita y emplaza a los herederos y/o legatarios y/o acreedores de Ascensión del Sr.  Miranda, L.C. Nº 9.277.561, a fin de que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Para un mejor proveer se transcribe la
parte del decreto que ordena la medida; “Santa Fe, 11-09-12; 18-4-11, ...Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL, (Art. 67 C.P.C.C. modificado por la Ley Nº 11.287 y exhíbanse en el hall de Tribunales en el lugar dispuesto por la Corte
Suprema de Justicia. Notifiquen... Notifíquese. Fdo.: Dr. Dellamónica (Juez); Elio F. Alvarez, secretario.

$ 45 190822 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez del Juzgado de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Décima Nominación de esta
ciudad Santa Fe, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatario de la causante Sra. Angela Ponce, D.N.I. Nº
6.018.053, para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos: “PONCE
ANGELA  s/Sucesorio”  (Expte.  N°  1067/2012).  Publíquense  edictos  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  la  Ley  Nº  11.284  y
cumpliméntese con lo resuelto en el Acuerdo Ordinario celebrado el 7/2/96, Acta Nº 3. Lo que se publica a sus efectos en el Boletín
Oficial. Santa Fe, 8 de Febrero de 2013. María Ester Noé de Ferro, secretaria.

$ 45 190883 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Undécima Nominación de la
ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “DIAZ MADERO, DORA s/Sucesorio”, Expte. Nº 1032/2012, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Dora Díaz Madero, L.C. N° 1.910.675, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el Santa Fe, 08 de Febrero de 2013.
Walter Eduardo Hrycuk, secretario.

$ 45 190857 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 1 en lo Civil y Comercial de la Sexta Nominación de la
Ciudad de Santa Fe, en autos caratulados: “Ferreyra, Mercerdes s/Sucesorio, Expte. Nº 615/2012, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de la Sra. Mercedes Ferreyra, D.N.I. Nº 9.257.503, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa Fe, 17 de
Octubre de 2012. María Marcela Romagnoli, prosecretaria.

$ 45 190863 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la 3ra. Nominación, se cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Bortolotto Emelda Margarita, L.C. Nº 2.731.091, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos  dentro  del  término  y  bajo  apercibimientos  legales  en  autos:  BORTOLOTTO EMELDA MARGARITA  s/Declaratoria  de
herederos”, Expte. Nº 1054 Año 2012. Se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL, y se exhibe en el hall del Palacio de
Tribunales. Santa Fe, 15 de Febrero de 2013. Patricia Laura Mazzi, secretaria.

$ 45 190898 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la 11ma. Nominación de esta ciudad de Santa
Fe, Dr. Gustavo Alejandro Ríos, en autos: “ORTIZ IRENE NIDIA s/Sucesión Testamentaria”, Expte. Nº 988 Año 2012, se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Irene Nidia Ortiz, D.N.I. Nº 5.080.785, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Santa
Fe, 15 de Febrero de 2013. Walter Eduardo Hrycuk, secretario.



$ 45 190910 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

El señor Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Tercera Nominación, Santa Fe, cita, llama y emplaza a los
herederos, acreedores y legatarios de Stella Maris Ballario, Doc. 10.933.352, para que comparezcan a hacer valer sus derechos
dentro del término y bajo los apercibimientos de ley en su juicio sucesorio: BALLARIO, STELLA MARIS s/Declaratoria de Herederos,
Expte. 673, año 2012. Edictos: BOLETIN OFICIAL y conforme Acordada de la C.S.J.S.F. Santa Fe, 9 de Noviembre de 2012. Patricia
Laura Mazzi, secretaria.

$ 45 190821 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Primera Instancia de Distrito Civil y Comercial de la Cuarta Nominación de esta ciudad de Santa
Fe se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña OFELIA SANTA CRUZ ZANNIER para que comparezcan a
hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se exhibe a sus efectos en el Hall de los
Tribunales de Santa Fe, Planta Baja; todo ello conforme lo dispuesto en la Ley Nro. 11.287 y el Acuerdo Ordinario de fecha 07/02/96,
Acta Nro. 13. En la ciudad de Santa Fe, a los 5 días del mes de Febrero del año dos mil trece. Dra. María Alfonsina Pacor Alonso,
Secretaria. Marcelo D. Leiza, prosecretario.

$ 45 190823 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por estar así dispuesto en los autos caratulados: SERPA, ENZO s/Sucesorio, Expte Nro. 890, año 2012, en trámite ante el Juzgado
de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Novena Nominación, se cita y emplaza a los herederos, acreedores ,y
legatarios del señor Enzo Serpa, italiano, mayor de edad, casado, con domicilio en calle 4 de Enero 7185 de Santa Fe, D.N.I.
93.783.410 para que comparezca a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimiento legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales, (Art. 592 y 67 Mod. Ley 11.287 C.P.C.) Santa Fe, 6 de Diciembre de 2012.
Fdo. Dr. Buzzani, Juez; Dr. Tosolini, Secretario. Silvina D. Demboryniski, prosecretaria.

$ 45 190865 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del señor Juez de Distrito de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación se cita, llama y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del señor LUIS ENRIQUE SANGUINETTI, argentino, mayor de edad, D.N.I. 7.727.035
para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL y Hall de Tribunales (Arts. 592 y 67 Mod. Ley 11.287 C.P.C.). Santa Fe, 9 de Agosto de 2012. Dr.
Bermúdez. María Alfonsina Pacor Alonso, secretaria.

$ 45 190866 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Juez del Juzgado de Primera Instancia, Distrito N° 17, en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la ciudad de Villa
Ocampo, Provincia de Santa Fe, sito en calle Moreno Nro. 1492 Esq. Beltrán de Villa Ocampo, Sta. Fe. a cargo de la Dra. María Isabel
Arroyo, se hace saber que en los autos caratulados: VICENTIN FAENAS S.R.L. s/Concurso Preventivo, (Expte. N° 797/2012), se ha
dictado la siguiente providencia que se transcribe íntegramente: Villa Ocampo, 20 de Diciembre de 2012. Habiendo sido contestado
el traslado corrido al C.P.N. Airasca, a Fs. 1292 y teniendo en cuenta la presentación de Fs. 1227/1238, y el Informe de Secretaría
obrante a Fs. 1257, corresponde dejar sin efecto el sorteo de Síndico efectuado en fecha 06.11.12 y proceder a efectuar un nuevo
sorteo, fijándose fecha a tales fines para el día 6 de Febrero de 2013 a las 12 horas. Notifíquese por cédula al C.P.N. Airasca y a la
concursada. Atento lo dispuesto precedentemente, se reprogramarán las fechas dispuestas en la resolución de fecha 23-10-12, las
que quedarán fijadas de la siguiente forma: El día 25 de Marzo de 2013 como fecha hasta la cual los acreedores deberán presentar
sus pedidos de verificación de créditos ante el Síndico; el día 2 de Mayo de 2013 para que el Síndico presente los informes
individuales; 28 de Mayo de 2013, para que el Síndico presente el Informe General; y el día 20 de Septiembre de 2013 a las 09,00
hs., para que tenga lugar la audiencia informativa. Ordenar una nueva publicación de edictos luego de que el nuevo Síndico
sorteado haya aceptado el cargo. Notifíquese. Fdo. Dra. María Isabel Arroyo, Jueza; Dra. María Martina Ballario, Secretaria. Se ha
designado en la presente causa Síndico al C.P.N. Hugo Alberto Beldoménico, con domicilio en Mariano Moreno Nro. 1135 de la
ciudad de Villa Ocampo, Pcia. Santa Fe. Publíquese ante el BOLETIN OFICIAL de la Provincia de Santa Fe, y en el Diario Uno de Villa



Ocampo y el Diario Clasinet de Villa Ocampo, por el término de Ley (cinco veces). Villa Ocampo, Santa Fe, 22 de Febrero de 2013.
María Martina Ballario, secretaria.

$ 374,40 191199 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

Por encontrarse así dispuesto en los autos caratulados: BERTONE, ENRIQUE UNO s/Declaratoria de Herederos, Expte. 1323/2012,
de trámite por ante el juzgado de primera instancia de distrito en lo civil, comercial y laboral de la ciudad de Esperanza, se cita y
emplaza a los herederos, legatarios y/o sucesores y/o acreedores de don Enrique Lino Bertone, D.N.I. 10.413.920, a fin de que
dentro del término y con los apercibimientos legales, comparezcan a hacer valer sus derechos. Lo que se publica a los efectos
legales en el BOLETIN OFICIAL y en el Hall de Tribunales, Santa Fe, 14 de Febrero de 2013. Claudia Brown, secretaria.

$ 45 190919 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de trámite del Juzgado de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 19 de la ciudad de
Esperanza (Sta. Fe), Secretaría a mi cargo, se cita, se llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de doña Ana María
Pruvost, L.C. Nº 6.084.233, fallecida en Esperanza (Santa Fe) el 3 de Enero de 2012, a los efectos de que comparezcan a hacer valer
sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos legales en autos caratulados: PRUVOST, ANA MARIA s/Declaratoria de
Herederos, (Exp. 557, año 2012). El decreto en su parte pertinente ordena: Publíquense edictos por el término de ley en el BOLETIN
OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Esperanza, 12 de Diciembre de 2012. Fdo.: Dra. Claudia Brown, Secretaria y Dra. Julia Collado,
Juez. Esperanza, 13 de Febrero de 2013. Julia Fascendini, prosecretaria.

$ 45 190842 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral, Distrito 17, Villa Ocampo, se cita, llama y emplaza, a
los herederos, acreedores y legatarios de don JULIO GONZALEZ, para que comparezcan a hacer valer sus derechos en los autos:
“GONZALEZ, JULIO s/Sucesorio”, Expte. Nº 593 - Año 2012, dentro del término y bajo los apercibimientos de Ley. Villa Ocampo, 17
de diciembre de 2012. María Martina Ballario, secretaria.

$ 45 190856 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

TOSTADO

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 15 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de Tostado (SF)
Secretaría Única a cargo de la Dra. Margarita A. Savant, hace saber que en los autos caratulados: “Expte. Nº 287/2010 - CARDOZO,
ELSA AGUSTINA s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de la causante Elsa Agustina Cardozo,
para que dentro del término y bajo apercibimientos de ley, comparezcan ha hacer valer sus derechos. Lo que se publica en el
BOLETIN OFICIAL y espacio destinado a tal fin. Tostado, 01 de Noviembre de 2012.

$ 45 190787 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

SAN JORGE



__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil, Comercial y Laboral Nº 11 de la ciudad de San Jorge,
Secretaría a cargo del  Dr.  Germán Zapata Charles,  en los autos caratulados:  “Expte.  Nº 1649/2009:  BANCO DE LA NACION
ARGENTNA c/PIAZZA, JOSE MARIA s/Ejecutivo, se hace saber que se ha dictado la siguiente Resolución: “San Jorge, 1 de Abril de
2011. Y Vistos:... Resulta:... Considerando:... Resuelvo: Ordenar se lleve adelante la ejecución, hasta que la parte actora se haga
íntegro cobro de la suma reclamada, con más los intereses establecidos en el considerando, y las costas del proceso. Insértese,
regístrese, hágase saber. Fdo.: Patricia Laura Mazzi, secretaria. Dr. Tristán Martínez (Juez). San Jorge, 06 de Marzo de 2012. German
Zapata Charles, secretario.

$ 33 190811 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11,  con asiento en esta ciudad de San Jorge en los autos
caratulados: “MUTILIENGO, BARTOLOME JOSE y ALZOGARAY, MICAELA MIGUELA s/Sucesorio”, Expte. Nº 1640/2012, se cita, llama y
emplaza a acreedores, herederos y legatarios de Bartolome Jose Mutiliengo, L.E. Nº 2.417.994 y Micaela Miguela Alzogaray, D.N.I. Nº
6.329.848, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a
sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y puesto a la vista en los Estrados Judiciales. San Jorge, 05 de Febrero de 2013. Marta Bürgi de
Oregioni, secretaria.

$ 45 190853 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del  Sr.  Juez de Primera Instancia de Distrito Nº 11,  con asiento en esta ciudad de San Jorge en los autos
caratulados: RIOS, HUMBERTO MARTIN s/Sucesorio, Expte. Nº 1652/2012, se cita, llama y emplaza a acreedores, herederos y
legatarios de Humberto Martín Ríos, L.E. N° 6.286.447, para que comparezcan a hacer valer sus derechos por el término y bajo los
apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y puesto a la vista en los Estrados Judiciales. San
Jorge, 05 de Febrero de 2013. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 190852 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nro. 11 de la ciudad de San Jorge
(SF), en los autos caratulados: “ORTIZ, GERONIMO ANTONINO y BARRETO, ANGELINA s/Sucesorio”, Expte. Nº 1538 Año 2012, se
cita, emplaza y llama, a todos los que se consideren herederos, legatarios y acreedores o con derecho a los bienes dejados por el
fallecimiento de don Gerónimo Antonino Ortiz, titular de L.E. Nº 3.714.235 y doña Angelina Barreto, L.C. Nº 3.464.317, para que se
presenten a hacerlos valer en el plazo y bajo apercibimientos de ley. San Jorge, 07 de Febrero de 2013. Marta Bürgi de Oregioni,
secretaria.

$ 45 190871 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial Nº 11 de la ciudad de San Jorge (SF),
en los autos caratulados: “FIGUEROA, EVANGELISTA CORNELIA s/Sucesorio”, Expte. Nº 1323 Año 2012, se cita, emplaza y llama, a
todos los que se consideren herederos, legatarios y acreedores o con derecho a los bienes dejados por el fallecimiento de doña
Evangelista  Cornelia  Figueroa,  titular  de  L.C.  Nº  6.337.028,  para  que  se  presenten  a  hacerlos  valer  en  el  plazo  y  bajo
apercibimientos de ley. San Jorge, 07 de Febrero de 2013. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 190872 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________



Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y Laboral del Distrito Judicial N° 11 de la ciudad de San Jorge,
Secretaría a cargo de la autorizante, en los autos caratulados: “RAMOS, INES s/Sucesorio”, Expte. N° 875 - Año 2012, se cita y
emplaza a los herederos, legatarios y acreedores de la causante Inés Ramos, L.C. N° 6.303.901, para que comparezcan a hacer
valer sus derechos por el término y bajo apercibimientos de ley. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge,
23 de Noviembre de 2012. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 190880 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia del Distrito Judicial N° 11 en lo Civil y Comercial de la ciudad de San Jorge, Pvcia.
de Santa Fe, en autos caratulados: SUPPO, NESTOR TOMAS s/Sucesorio; Expte. 796/2012, se cita, llama y emplaza a los herederos,
acreedores y legatarios del Sr. Néstor Tomás Suppo, L.E. N° 2.453.796 y, para que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro
del término y bajo apercibimientos legales. Lo que publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. San Jorge, Diciembre de 2012. Marta
Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 190858 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición del Sr. juez de primera instancia de distrito judicial Nº 11 en lo civil, comercial y laboral de la ciudad de San Jorge,
provincia de Santa Fe, en los autos caratulados: GALVAN ROSA ELENA y CARLOS ALBERTO ALMIRON s/Sucesorio (Expte. 23, año
2012), se cita, llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios del Sr. Carlos Alberto Almirón, D.N.I. Nº 4.989.181, para que
comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo los apercibimientos legales. Lo que se publica a sus efectos en el
BOLETIN OFICIAL. San Jorge, 7 de Febrero de 2013. Fdo.: Dr. Tristán R. Martínez, Juez. Marta Bürgi de Oregioni, secretaria.

$ 45 190854 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

SAN CRISTOBAL

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

La Sra. Jueza a cargo del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Civil, Comercial y Laboral de Distrito N° 10 de la ciudad de San
Cristóbal, Dra. Graciela Viviana Gutscher, en autos: ROJAS ALEJANDRO DARIO s/Concurso Preventivo, Expte. 937, año 2012, ordenó
la apertura del concurso preventivo de Alejandro Darío Rojas, D.N.I. Nro. 22.225.108, domiciliado en Oroño N° 1023 de la ciudad de
San Cristóbal, Provincia de Santa Fe. Los acreedores deberán pedir verificación de créditos al Síndico C.P.N. Ascencio Carlos Alberto
en su domicilio de Urquiza 761 de la ciudad de San Cristóbal, de 8 a 12 y de 16 a 20 hs., hasta el día 8 de Abril de 2013, inclusive.
Fdo. Dra. Graciela V. Gutscher, Jueza; Dra. Mariela I. Faust, Secretaria. (No tributa Art. 273 Ley 24522). San Cristóbal, Febrero de
2013. Mariela I. Faust, secretaria.

S/C 190795 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

Por disposición del Sra. Jueza del Juzgado de Primera Instancia de Distrito Nro. 10 en lo Civil, Comercial y Laboral de la ciudad de
San Cristóbal, se cita llama y emplaza a los herederos, acreedores y legatarios y/o a todos quienes se consideren con derecho a los
bienes  de  la  herencia  del  causante  don Jorge  Osmar  Caballero,  D.N.I.  N°  12.042.359,  para  que dentro  del  término  y  bajo
apercibimiento  de  ley,  comparezcan a  hacer  valer  sus  derechos  en  los  autos:  CABALLERO JORGE OSMAR s/Declaratoria  de
Herederos, Expte. Nro. 73, año 2011. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL y en el hall de Tribunales (Art. 592 y 67
ley 11.287 C.P.C.). San Cristóbal, 4 de Febrero de 2013. Mariela I. Faust, secretaria.

$ 45 190801 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________



VERA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 13 de Vera, cita de remate a Aglieri, Carlos y/o quien resulte propietario y/o poseedor
de un inmueble de 110 mts. de frente, ubicado en la manzana 353 (ex-25 zona de quintas) de esta ciudad, en los autos caratulados:
MUNICIPALIDAD DE VERA c/AGLIERI, CARLOS s/Apremio, Expte. N° 339/2012; con la prevención de que si no oponen excepción
legítima durante el término de ocho días se mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite. Lo que se publica a sus efectos en
el BOLETIN OFICIAL. Sin cargo. Vera, 21 de Diciembre de 2012. Norma L. Fernández, secretaria.

S/C 190875 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 13 de Vera (Santa Fe), cita de remate a Acevedo, Anacarsis y/o quien resulte
propietario y/o poseedor de un inmueble de 110 mts. de frente, ubicado en la manzana 376 (ex-11 zona de quintas) de esta ciudad,
en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VERA c/ACEVEDO, ANACARSIS s/Apremio, Expte. N° 314/2012; con la prevención de
que si no oponen excepción legítima durante el término de ocho días se mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite. Lo
que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Sin cargo. Vera, 21 de Diciembre de 2012. Norma L. Fernández, secretaria.

S/C 190873 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de primera Instancia de Circuito Nro. 13 de Vera, cita de remate a Ojeda, Benito y/o quien resulte propietario y/o
poseedor de un inmueble de 30 mts. de frente, ubicado en la manzana 355 (ex-29 Zona de quintas) de esta ciudad, en los autos
caratulados: MUNICIPALIDAD DE VERA c/OJEDA, BENITO s/Apremio, Expte. Nº 340/20l2; con la prevención de que si no oponen
excepción legítima durante el término de ocho días se mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite. Lo que se publica a sus
efectos en el BOLETIN OFICIAL. Sin cargo. Vera, 21 de Diciembre de 2012. Norma L. Fernández, secretaria.

S/C 190870 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 13 de Vera, cita de remate a Lasso, José Antonio y/o quien resulte propietario y/o
poseedor de siete inmuebles individualizados como lotes 1, 2, 5, 6, 7, 8, y 9 del Plano 103.206, ubicados en la manzana Nro. 281 (ex
8 E) de esta ciudad, en los autos caratulados: MUNICIPALIDAD DE VERA c/LASSO, JOSE ANTONIO s/Apremio, Expte. Nº 344/2012; con
la prevención de que si no oponen excepción legítima durante el término de ocho días se mandará llevar adelante la ejecución sin
más trámite. Lo que se publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Sin cargo. Vera, 21 de Diciembre de 2012. Norma L. Fernández,
secretaria.

S/C 190869 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia de Circuito N° 13 de Vera, cita de remate a Mazzon, José María y/o quien resulte propietario y/o
poseedor de un inmueble de 50 mts. de frente, ubicado en la manzana 325 (ex-89 Zona de central) de esta ciudad, en los autos
caratulados: MUNICIPALIDAD DE VERA c/MAZZON, JOSE MARIA s/Apremio, Expte. Nro. 337/2012; con la prevención de que sino
oponen excepción legítima durante el término de ocho días se mandará llevar adelante la ejecución sin más trámite. Lo que se
publica a sus efectos en el BOLETIN OFICIAL. Sin cargo. Vera, 21 de Diciembre de 2012. Norma L. Fernández, secretaria,

S/C 190868 Feb. 26 Mar. 8

__________________________________________



El señor Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 13 en lo Civil, Comercial y Laboral de Vera (Sta. Fe) declara rebeldes para
comparecer a estar a derecho a los demandados Jorge Delgado, Elsa Delgado Pedro Taracio Delgado, Estelia Delgado, Julio Delgado,
Enrique Delgado e Hilda Delgado en autos: DELGADO NILDA FRANCISCA c/DELGADO JORGE y Otros s/División de Condominio, Expte.
Nº 216/2011, mediante decreto que textualmente, dice: Vera, 12 de Diciembre de 2012. Certifíquense los edictos por el actuario.
Declárese rebele  a  los  demandados.  Notifíquese.  Dra.  Jorgelina Yedro,  Juez.  Vera,  Diciembre 28 de 2012.  Luisina Balestieri,
secretaria.

$ 33 190878 Feb. 26 Mar. 4

__________________________________________

RAFAELA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición del Sr. Juez a cargo de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Segunda Nominación de la ciudad
de Rafaela, Secretaría a cargo de la Dra. Viviana Naveda Marcó en los autos caratulados: Expte. 398/2011, CREDITOS DEL PLATA
S.A. c/DALMAZZO, MAXIMILIANO RAMON, s/Ejecutivo, se hace saber al demandado Sr. Maximiliano Ramón Dalmazzo que en fecha
28 de Noviembre de 2012 se ha dictado resolución ordenando llevar adelante la ejecución hasta que la acreedora se cobre
íntegramente el monto reclamado con más el intereses conforme lo dicho en los considerandos desde la fecha de la mora y hasta la
del efectivo pago y costas. Diferir la regulación de honorarios hasta que se liquide el capital y los intereses... Fdo.: Dra. Viviana
Naveda Marcó (Secretaria); Dr. Elido Ercole (Juez a/c). Rafaela, 4 de Diciembre de 2012. Viviana Naveda Marcó, secretaria.

$ 33 190816 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición del Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de la ciudad de
Rafaela, Secretaría a cargo del Dr. Héctor Albrecht en los autos caratulados: Expte. 2084/2009, NUEVO BANCO DE SANTA FE S.A.
c/CARRANZA, RAUL ALBERTO s/Ejecutivo, se hace saber al demandado, Sr. Raúl Alberto Carranza que en fecha 12 de Diciembre de
2012 se ha dictado resolución ordenando mandar llevar adelante la ejecución hasta que el actor se haga íntegro cobro del capital
reclamado,  con  más  los  intereses  descriptos  y  las  costas  del  proceso.  Diferir  la  regulación  de  honorarios  al  momento  de
determinarse el valor pecuniario del litigio... Fdo.: Dr. Héctor Albrecht (Secretario); Dr. Elido Ercole (Juez). Rafaela, 19 de Diciembre
de 2012. Claudia M. Giampietri, prosecretaria.

$ 33 190810 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de la Cuarta Nominación, de la ciudad de Rafaela, cita y emplaza a los
Herederos, Acreedores y Legatarios de Andrés Ignacio Bustos, D.N.I. Nro. 6.269.902, para que comparezcan a hacer valer sus
derechos por  el  término y  bajo  los  apercibimientos  de ley  en los  autos:  Expte.  421,  año 2012,  BUSTOS,  ANDRES IGNACIO
s/Sucesorio, lo que se publica a sus efectos legales en el BOLETIN OFICIAL y Sede Judicial. Rafaela, 5 de Octubre de 2012. Carina A.
Gerbaldo, secretaria.

$ 45 190833 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

Por disposición de! Sr. Juez de Primera Instancia de Distrito Nro. 5 en lo Civil y Comercial de la Primera Nominación de Rafaela, en
los autos caratulados. Expte. Nº 1129, año 2012: HUMOLLER, JUAN ADOLFO s/Sucesorio, se cita, llama y emplaza a los herederos,
legatarios, acreedores y a quienes se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante don Juan Adolfo Hümoller para
que comparezcan a hacer valer sus derechos dentro del término y bajo apercibimientos de ley. Rafaela, 14 de Febrero de dos mil
trece. Claudia M. Giampietri, prosecretaria.

$ 45 190907 Feb. 26 Mar. 11



__________________________________________

Por disposición del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil, Comercial y del Trabajo de la Primera Nominación de Rafaela, en los
autos caratulados: “Expte. Nº 969 - Año 2012 - FRANCO, MARIA CATALINA; DEPETRIS RAMÓN DOMINGO s/Sucesorio”. se cita y
emplaza a los herederos, acreedores y legatarios de MARIA CATALINA FRANCO y RAMÓN DOMINGO DEPETRIS, para que dentro del
término de ley comparezcan ante el citado Juzgado a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de ley. A tales efectos se
publican edictos en el BOLETIN OFICIAL y se fijan en un espacio habilitado en sede de estos Tribunales conforme lo dispone el Art.
67 del C.P.C.C. modificado por Ley Nº 11.287.- Rafaela, 14 de Febrero de 2013. Fdo.: Fdo. Elido Ercole, Juez - Héctor Raúl Albrecht,
secretario.

Claudia M. Giampieri, prosecretaria.

$ 180 190831 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

El Juzgado Primera Instancia Distrito 5 Civil  y Comercial  Tercera Nominación de Rafaela, Santa Fe, cita, llama y emplaza a
herederos,  acreedores y legatarios de Herrera, Ramón de Jesús, para que, dentro del  término y bajo apercibimiento de ley,
comparezcan a hacer valer sus derechos en autos caratulados: “HERRERA, RAMON DE JESUS s/Sucesorio”, Expte. Nº 914/2012, de
trámite ante el Juzgado de referencia. Se procede a la publicación en BOLETIN OFICIAL. Rafaela, 13 de Febrero de 2013. Fdo: Carlos
Molinari, secretario. Carolina A. Castellano, secretaria.

$ 45 190876 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

RECONQUISTA

__________________________________________

JUZGADO CIVIL, COMERCIAL

Y DEL TRABAJO

Por disposición de la Sra.  Juez de Primera Instancia en lo Civil  y  Comercial  de Distrito Nº 4 de la Tercera Nominación de
Reconquista, Dra. Margarita Cismondi, se ha dispuesto citar y emplazar al Sr. Adán Saturnino Gutiérrez, con último domicilio en la
ciudad de Reconquista, para que en el término de ley y bajo los apercibimientos legales comparezca a tomar intervención en los
autos: “TREVISAN ALIDES ALFREDO c/REYMA S.A. y/o REYMA ARGENTINA S.A. s/JUICIO ORDINARIO POR VICIOS REDHIBITORIOS”,
Expte. Nº 627 Año 2012 de éste Juzgado. Lo que se publica a los efectos legales por el término de ley. Reconquista, 07 de Febrero
de 2013. Esteban R. Montyn, secretario.

$ 33 190861 Feb. 26 Feb. 28

__________________________________________

Por disposición de la Sra. Juez de Primera Instancia de Distrito Judicial Nº 4 - Civil y Comercial - Segunda Nominación de la ciudad
de Reconquista, en autos: “GONZALEZ ANGEL ISABELINO s/Sucesorio”, Expte. Nº 588/2012, llama, cita y emplaza a herederos,
acreedores y/o legatarios que se consideren con derecho a bienes de la herencia dejada por el Sr. Angel Isabelino González para que
dentro del termino y bajo apercibimientos de ley, se presenten a hacerlos valer. Fdo. Dr. Agustini - Juez - Dra. Mucryk - Secretaria.
Reconquista, 13 de Febrero de 2013. María Gisela Gautero, secretaria.

$ 45 190931 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________

El Sr. Juez de Primera Instancia en lo Civil, Comercial, de Distrito N° 4, de la Segunda Nominación de Reconquista, Provincia de
Santa Fe, ha dispuesto en los autos: “MORZAN OMAR SANTIAGO s/Sucesorio” Expte. Nº 529/2012, que se cite y emplace a todos los
que se consideren con derecho a los bienes de la herencia del de cujus, para que dentro del término legal -comparezcan a estos
autos a hacerlos valer. Lo que se publica a los efectos de ley. Reconquista, 07 de Febrero de 2013. María Gisela Gautero, secretaria.



$ 45 190864 Feb. 26 Mar. 11

__________________________________________


